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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2004 00104 00 

 

Villavicencio, nueve (09) de abril de 2024 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se reconoce a la abogada Lizeth Jazmín 

Benito Molina como apoderada judicial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Villavicencio E.S.P. En consecuencia, téngase por revocado el poder otorgado al abogado 

Miguel Ángel Garcés Villamil.  

 

Notifíquese  

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Expediente No. 50-001-31-03-003-2010-00285-00. C.1. 

Villavicencio, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. Se rechaza la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante el 09/10/2023 (fol. 299 a 302, C.1) por cuanto ella con 

arreglo en el artículo 446-4 del CGP solo procede en los siguientes tres (3) 

eventos: 

a. Cuando se pretenda la entrega de dineros hasta la concurrencia del valor 

liquidado (art. 447 ibídem),  

b. Cuando se requiera la entrega del producto del remate al acreedor hasta 

la concurrencia de su crédito y las costas (art. 455-7 ibídem);  

c. Cuando se pretenda terminar el proceso por el pago total de la obligación 

(art. 461 ibídem),  

 

ninguna de las cuales se advierte en el presente caso.  

 

En consecuencia, el Despacho niega la solicitud de actualización de crédito. 

 

2. No se tiene en cuenta la renuncia presentada por la abogada DIANA 

PATRICIA SÁNCHEZ SOCHE al poder que mediante escrito del 07/04/2015 

(fol. 1, C.2) le fue otorgado por el ejecutado MARTIN GEOVANNY ÁLVAREZ 

CARDONA, toda vez que NO allegó el comunicado exigido por el inciso 4 del 

art. 76 del CGP, ni acreditó la aceptación de la renuncia por parte de su 

poderdante. 

 

En consecuencia, y para todos los efectos, el poder conferido a la referida 

togada sigue vigente y el Juzgado la sigue tiendo como apoderada judicial del 

demandado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

                                                                     JUZGADO TERCERO CIVIL  

                                                                       DEL CIRCUITO 

 

                Expediente Nº 50001-3153-003-2010-00285-00. C.5. 

Villavicencio, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Con fundamento en el artículo 135 del CGP que señala: 

 

“ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá 

tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y 

aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla 

como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal 

haya actuado en el proceso sin proponerla. 

 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada 

por la persona afectada. 

 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la 

que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación.” (Destaca y subraya el 

despacho) 

 

DE PLANO, SE RECHAZA la TERCERA solicitud de NULIDAD, que mediante 

correo electrónico del 08/03/2024 (Archivo 001, C.5) presenta el ejecutado 

MARTIN GEOVANNY ÁLVAREZ CARDONA, a través del Abg. CELSO DARÍO 

PRIETO LÓPEZ, por las siguientes razones: 

 

De un lado, porque de haber existido el vicio el mismo se encuentra saneado, en 

atención a que el ejecutado ha presentado con anterioridad en dos (2) 

oportunidades solicitudes de nulidades, esto es, la presentada el 07/04/2015 

(Cuaderno No.2), la cual fue negada por auto del 24/05/2016 (Fol. 12, C.2) que fue 

apelada e inadmitido el recurso por el Tribunal con auto del 13/06/2017 (fol. 4, 

C.3); y, la presentada el 24/08/2018 (Cuaderno No. 4) que fue rechazada por auto 

del 29/09/12018 (fol. 6, C.4). 

 

Y de otro, porque el Abogado CELSO DARÍO PRIETO LÓPEZ no aportó el poder 

que le otorgó el ejecutado. 

NOTIFIQUESE,  

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2013 00214 00 

 

Villavicencio, nueve (09) de abril de 2024. 

 

Sería del caso, entrar a resolver el recurso de reposición contra la providencia de 

3 de julio de 2018, de no ser, porque la misma se resolvió con fundamento en el artículo 

105 del Decreto 2303 de 1989, derogado para ese momento, conforme a la letra c del 

artículo 626 del Código General del Proceso. Y, aunque en la providencia aludida se 

advirtió lo anterior, lo cierto es que, no existe disposición normativa vigente que permita 

la suspensión de esta actuación o la terminación anticipada del litigio por existir “títulos o 

pruebas que justifiquen legalmente la ocupación”.  

 

Así las cosas, el despacho hará un control de legalidad amparado en el artículo 132 

del estatuto procesal vigente, para lo cual, deja sin valor ni efecto la providencia de 3 de 

julio de 2018 y, como consecuencia de lo anterior, ordena lo siguiente:  

 

1. Requerir al Juzgado Primero de Familia de Villavicencio, para que dé respuesta a 

nuestro oficio número 465, esto es, expedir copia de la sentencia aprobatoria de 

partición del 24 de agosto de 2011 dictada dentro del proceso de sucesión de 

Vitelmina Santana de Micán (f271).   

2. Requerir a German Santiago Agudelo para que allegue la experticia encomendada 

(f217). Quien tomó posesión el día 15 de junio de 2018 y quien asistió a la diligencia 

de inspección judicial. Para tal efecto, se le concede el término de 15 días. 

 

Por Secretaría, ofíciese.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Expediente No. 50-001-31-53-003-2018-00245-00. C.1. 

Villavicencio, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. De conformidad con lo establecido en el art. 76 del CGP, se acepta la 

renuncia presentada por la Abg. MARIA FERNANDA MAHECHA MASSO, 

como apoderada de la entidad demandante BANCO DAVIVENDA S.A. (archivo 

32). 

 

2. Con arreglo en el art. 73 ibidem, se reconoce personería al Abg. FRANK 

SEBASTIAN RUSINQUE BLANCO, como apoderado de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. (archivo 33), en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

3. Teniendo en cuenta que para el 22/02/2024, fecha que había sido fijada 

para llevar a cabo la diligencia de remate (archivo 28), la titular del despacho 

se encontraba incapacitada, conforme la constancia secretarial vista en el 

archivo 40 del expediente, motivo por el cual se reprograma la misma de la 

siguiente manera: 

 

Como quiera que el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-130692 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio, se encuentra debidamente embargado (c.1 d.2 

h.21), secuestrado (c.1 d.9) y avaluado, así como también se encuentra 

ejecutoriada la sentencia en este asunto (c.1 d.4 h.3) y en firme la liquidación 

de crédito (c.1 d.4 h.81), este Despacho, conforme a lo dispuesto en el artículo 

448 del CGP y siguiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJMEA21-32 del 11 

de marzo de 2021,  

 

se dispone: 

 

Fijar como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-130692, el día treinta (30) 

de mayo de 2024 a las 08:30 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo aprobado, 

previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, 

téngase como el 100% del avalúo del inmueble la suma de $135.945.000 
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m/cte, siendo entonces que el valor equivalente al 70% del avalúo 

corresponde a la suma de $95.161.500 m/cte. 

 

La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo Microsoft 

TEAMS, con sujeción al “protocolo para audiencias de remate en forma 

virtual” fijado en Acuerdo No. CSJMEA21-32, el cual se encuentra publicado 

en la sección de AVISOS del micrositio del Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial y resulta vinculante para efectos de la subasta pública. 

 

• https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8390771/106584931/2

01 7-00403-00+AVISO+DE+REMATE.pdf/5a9844b7-785b-4a5c-a698- 

6f2c216b89db 

 

El link habilitado para acceder a la diligencia programada es el siguiente: 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftea

ms.microsoft.com%2FmeetingOptions%2F%3ForganizerId%3Db48b1c05-

8e06-4e0b-910e-b1f1659eb123%26tenantId%3D622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%26threadId%3D19_meeting_NGMzZmJkY2QtZTYzMy00OD

Q1LTk0Y2UtYzNjMTEyMDg0ZWMw%40thread.v2%26messageId%3D0%26la

nguage%3Des-

ES&data=05%7C02%7Cylambraf%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cca4e6d

ab3bbf4e99b2ac08dc57cf99ba%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7

C0%7C0%7C638481796341110648%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJW

IjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D

%7C0%7C%7C%7C&sdata=2NNA87NzFIeRf6gQsVvDY%2F32IwmRdc8vglXf

b%2BZUmRk%3D&reserved=0 

 

 

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la 

aplicación de Microsoft TEAMS, contar con buena conexión para poder 

participar en la diligencia y conectarse 30 minutos antes de la hora 

establecida. 

 

Publíquese el aviso por parte de la demandante en cualquiera de estos medios 

masivos de comunicación EL TIEMPO, EL ESPECTADOR y LA REPÚBLICA, 

conforme lo dispuesto en el artículo 450 del C. G. del P. y el Acuerdo No. 

CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, además, una vez allegado el aviso 

por el interesado, por Secretaría publíquese el mismo en la sección “Avisos” 

en el micrositio del Juzgado en la página web de la rama judicial. 
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Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Oficina 405. Torre A 

 

Para la consulta del expediente, los interesados deberán enviar solicitud al 

correo ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co con no menos de tres (03) días 

hábiles de antelación a la diligencia. 

 

Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protocolo en cita al 

correo electrónico ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  y solo se tendrán 

por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan con 

los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades 

previstas en los artículos 451 y 452 del CGP. 

El mensaje de datos con fines de postura deberá ser remitido vía correo 

electrónico e indicar en el asunto lo siguiente: Postura de remate + radicado 

del proceso en 23 dígitos + fecha de la de la diligencia de remate en estructura 

dd-mm-aaaa. Adicionalmente, en el cuerpo del mensaje deberá indicar con 

precisión el número de matrícula inmobiliaria del inmueble al cual hace 

postura de remate. 

 

A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta como 

“un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C. G. del P., la 

postura electrónica deberá adjuntarse al mensaje del correo en un único 

archivo PDF protegido con contraseña, ese archivo deberá denominarse 

“OFERTA”. La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso 

a la información incluida en su archivo PDF y en el desarrollo de la diligencia 

de remate, el titular del Despacho Judicial se la solicitará para abrir el 

documento. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

JUEZ 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00014 00 

 

Villavicencio, nueve (09) de abril de 2024. 

 

 En atención a que dentro del presente asunto se decretó la inscripción de la demanda 

sobre algunos inmuebles de la demandada. Aunado a que, ya se satisfizo la condena 

impuesta dentro del proceso declarativo de simulación, conforme lo señaló la parte actora1, 

lo que a su vez llevó a la terminación del coercitivo iniciado a continuación2. Unido a que, 

en la solicitud de dar por finiquitado el presente trámite se solicitó “el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes del demandado”. Se ordena 

el levantamiento de las inscripciones de demanda decretadas y vigentes. Por Secretaría, 

ofíciese de conformidad.   

 

 Lo anterior, con fundamento en los numeral 1 y 5 del artículo 597 del Código General 

del Proceso. Además, de lo dispuesto en el parágrafo final de la norma en comento.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

                                                           
1 PDF46,C01.  
2 PDF8,C02.  

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2350a52878a3010e56e6c438d9a1af62f12b1f7a86397868de6c846265e90360

Documento generado en 09/04/2024 04:11:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2021 00080 00 

 

Villavicencio, nueve (09) de abril de 2024 

 

Teniendo en cuenta que ya feneció el término de que trata el artículo 544 del Código 

General del Proceso. Por Secretaría, requiérase a Camilo Arturo González Garzón, en 

calidad de operador en insolvencia de persona natural no comerciante, designado por el 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Orinoquía – Corcecap – 

para que informe el estado actual del procedimiento de negociación de deudas iniciado 

por CAMILO ANDRES GARCIA QUEVEDO. Lo anterior, conforme a los artículos 559 y 561 

de la norma aludida.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00030 00 

 

Villavicencio, nueve (09) de abril de 2024.  

 

 

 Habiéndose emplazado en legal forma a José Eucevio Peralta Ladino (pdf30), 

sin que, a la fecha, se hiciera parte dentro del presente proceso, se procede a 

designar como curador ad litem al abogado Víctor Manuel Rodríguez Polo1, para que 

desempeñe el cargo como defensor de oficio del aquí emplazado. Comuníquesele 

su nombramiento. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 oficinarv2018@gmail.com  
vimaropo@gmail.com  
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Expediente Nº 500013153003 2023 00024 00 

Villavicencio (Meta), nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El día 15 de noviembre de 2023 la Apoderada Judicial del ejecutante solicitó al 

Despacho que oficiara a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio – Meta para que tome nota del embargo del inmueble identificado con 

la Matrícula Inmobiliaria No. 230-231275, toda vez que dicha entidad por medio de 

nota devolutiva del 10 de noviembre de 2023 inadmitió el registro de la medida 

cautelar decretada por este Despacho y devolvió la misma sin registrar por las 

siguientes razones y fundamentos de derecho: 

 

1: En el folio de matrícula inmobiliaria no figura inscrita garantía real a favor del 

demandante (art. 468 del CGP y Art. 2435 del c.c.). no es posible realizar el 

registro solicitado debido a que la medida que se ordena inscribir no cuenta con 

la garantía real inscrita en el folio de matrícula; 

No se inscribirá medida cautelar con Acción Real. si previamente no se encuentra 

registrada hipoteca a favor del acreedor en el folio de matrícula inmobiliaria.  

 

 Para el desarrollo de la presente decisión es necesario tener en cuenta los 

pronunciamientos por parte de la Corte Suprema de Justicia de Colombia sobre el 

tópico que se dispute. Por lo tanto, es menester traer a colación lo sostenido por la 

mencionada Corte, quien por medio de la Sentencia STC282-2016 sostuvo que:  

 

En relación con la cesión de la hipoteca, por tratarse el sub exámine de un 

endoso en propiedad conlleva la transmisión de la garantía real, según prevé 

el canon 628 de la misma obra al decir que la transferencia de un título implica 

no sólo la del derecho principal incorporado, sino también la de los derechos 

accesorios. 

 

 Además, en la mencionada providencia, se citó a Bernardo Trujillo Calle, quien 

expresó que: 
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El endoso en propiedad tiene la virtud de acarrear consigo estos múltiples 

derechos, importantes para el tenedor: avales, hipotecas, prendas, derechos 

autónomos, legitimación, en fin, la transferencia total. La legislación nacional 

–Códigos Civil y de Comercio- no demanda agregar al simple y común endoso 

ninguna otra diligencia o acto complementario para que las garantías reales 

circulen con el pagaré. (De los Títulos valores, parte especial, Tomo II, Novena 

Edición, Bogotá, 2010). 

 

 Asimismo, es imperativo acotar que, en la decisión STC9578-2018, la Alta Corte 

de la Jurisdicción Ordinaria, trayendo una Sentencia de antaño, manifestó que: 

 

Aun cuando un crédito esté garantizado por hipoteca, la cesión de él no 

requiere escritura pública. Transmitido el crédito en virtud de la entrega del 

título con la nota de cesión, lleva consigo todos sus accesorios. No se pueden 

exigir más formalidades para que la hipoteca sea traspasada al nuevo 

acreedor, que las que se exigen para el traspaso del crédito al cual accede, 

porque de otro modo, se convertiría lo accesorio en principal, lo que no ha 

querido la ley. 

 

 Así las cosas, el Despacho dispone oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio, para que registre la medida cautelar 

decretada por este Estrado Judicial el día 9 de marzo de 2023 sobre el bien con 

Matrícula Inmobiliaria No. 230-231275. Toda vez que, si bien es cierto que la hipoteca 

que se pretende hacer efectiva no está a favor de RECIBANC S.A.S, dentro del 

expediente del presente proceso se evidencia a dicha sociedad como endosataria en 

propiedad de FACTORING SERVIMOS S.A.S, razón por la cual es procedente el registro 

a su favor. Por Secretaría, procédase con lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore
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Juez

Juzgado De Circuito
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2023 00128 00 

 

Villavicencio, nueve (09) de abril de 2024 

 

Teniendo en cuenta que se reúnen las exigencias de que trata el numeral 2 del artículo 

161 del Código General del Proceso, se accede a la solicitud de suspensión del proceso 

de la referencia «por el lapso de treinta y seis (36) meses», contados a partir del día 4 de 

marzo hogaño. Por Secretaría, contabilícese el término anterior. Vencido el mismo, 

ingrésese el expediente al despacho. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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